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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 12,50

Por seis meses.................. 6,50

Por tres id.......................... 5,50

Martes 7 de Noviembre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15

Por seis meses...............  8

Por tres id................. 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 172.
Los Sres. Alcaldes populares de los Ayuntamientos de esta provincia se servirán remitir en el término de ocho dias las liquidaciones de los presu

puestos municipales correspondientes á los años económicos de 1868 á 1869, 1869 á 1870 y 1870 á 1871, sujetándose en un todo á los modelos que 
se insertan al pié de la presente circular, previniéndoles que de no hacerlo asi se les exigirá la multa de 20 pesetas á cada uno de dichos funcionarios.

Burgos 5 de Noviembre de 1871.
El Gobernador interino,

MANUEL NAVEDA.

PARTIDO DE ^PUEBLO DE

Resúmen general de las liquidaciones de los presupuestos municipales de este pueblo correspondiente al ejercicio de 1869 á 70.

GASTOS.

Crédito autorizados en el presupuesto de 1869 á 1870. Obligaciones pendientes de pago al,cerrarse definitivamente el ejercicio.

cap.1." cap. 2." cap. 5." cap. 4.” cap. 5." cap. 6.’ cap. 7." cap. 8." cap. 9." cap. 10. cap.11. cap. 19.
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INGRESOS.

Autorizados en el presupuesto de 1869 á 1870.
Cobrado durante el ejercicio del presupuesto de 

1869-70 y periodo de ampfiacmn.

l's. es. Ps.cs. Ps. es. Ps.cs.

cap.l." cap.2." cap.3." cap.-L" cap.5." cap.G." cap.8." cap.l." cap.2."

Ps. es. Ps. es. Ps- es. Ps. es.

cap.5." cap.4." cap.5."

Créditos pendientes de cobro 
al cerrarse definitivamente el ejercicio.

cap.l."

Ps. es.

cap.2."

i
Fecha y firma.



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del día 3 de Noviem
bre de 1871.
Abierta la sesión á las 12 de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. Simeón 
Pancorbo, se dió lectura de la convoca
toria de la Diputación, hecha para este 
dia por el Sr. Gobernador, así como de 
los articulos 15 y 32 déla ley provin
cial, y el Sr. Presidente declaró en nom
bre de la ley inauguradas las sesiones 
del primer periodo del presente año 
económico.

Leídas las acias de la sesión ordinaria 
celebrada el 16 de Mayo último y la de 
la extraordinaria de 26 de Julio, que
daron aprobadas.

El Sr. Presidente manifestó la nece
sidad que existía de que se nombrase un 
Secretario para sustituir al que lo es en 
propiedad D. Lorenzo López Casas, por 
no hallarse este presente y despües de 
breves indicaciones de los Sres. Ruiz 
Llórenle, Mendez, Martínez del Campo y 
Lerena acerca de si dicho Sr. Mendez 
debía continuar desempeñando el cargo 
de Secretario interino, para el cual fué 
nombrado en las últimas sesiones ex
traordinarias para reemplazar al mismo 
Sr. López Cosas, se acordó procedej- al 
nombramiento de un Secretario sustituto 
que desempeñara dicho cargo siempre 
que por cualquier causa dejase de asistir 
á sesión alguno de los dos Secretarios en 
propiedad.

Procedióse ó la elección de dicho Se
cretario sustituto en votación por medio 
"de papeletas por los veinticuatro Señores 
Diputados presentes; y verificado el es
crutinio, resultó que obtuvieron D. José 
Huidobro 17 votos, I). Hilario Morque- 
cho 5, D. Eduardo Mendez 2, D. Zaca
rías Ruiz 1, y Una papeleta en blanco. 
En su virtud, el Sr. Presidente procla
mó á D. José Huidobro Secretario sus
tituto, pasando dicho Sr. á ocupar su 
asiento.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
interino que reproduzca telegráficamente 
al Ministerio de la Gobernación la con
sulta que ya se había hecho acerca de si 
debe ser la Diputación ó la Comisión 
provincial la que entienda en el juicio de 
exenciones sobre declaración de soldados 
de la segunda reserva del presente año, 
pidiéndo que para el caso de que sea la 
Comisión la que deba fallar acerca de las 
expresadas reclamaciones, se aplace el 
juicio sobre ellas hasta el mes de Di
ciembre próximo, en razón á la imposibi
lidad en que se hallan los Diputados que 
la forman de prestar dicho servicio en 
el período en que la Diputación está 
reunida, por la necesidad de asistir á sus 
sesidnes.

El Sr. Carabias expresó el deseo de 
dar explicaciones á la Diputación sobre 
el hécho de haberse sentado en este dia 
entre ios demás Sres. Diputados, y no á 
la derecha del Presidente, como lo había 
hecho en otras sesiones de la Corparacion 
por Su carácter de Vicepresidente, y el 
Sr. Presidente le invitó á que aplazara

el dar dichas explicaciones hasta otro 
momento mas oportuno, en lo cual quedó 
conforme el referido Sr. Carabias.

La Diputación acordó dar por leída la 
Memoria que la Comisión provincial ha 
presentado en cumplimiento de lo que 
dispone el arl. 67 de la ley provincial, 
así como la relación de los acuerdos 
lomados por dicha Corporación, que que
dan sujetos á la revisión de la Diputa
ción, en conformidad á lo que preceptúa 
el arl. 68de la misma ley, y que se dejen 
ambos documentos sobre la mesa por 48 
horas para que se enterasen de ellos los 
Sres. Diputados.

El Sr. Ruiz Llórenle preguntó si en 
el caso de no reclamar contra dichos 
acuerdos ningún Sr. Diputado en el tér
mino fijado de las 48 horas, debería en
tenderse que quedaban aprobados.

El Sr. Lerena expuso que á su juicio 
el plazo fijado para el examen de los 
indicados acuerdos era solo para que los 
Sres. Diputados pudieran enterarse de 
ellos, sin perjuicio de usar despues del 
derecho de pedir la revocación ó modifi
cación de los que se considerasen ilegales, 
y quedó así acordado.

Leído el proyecto de presupuesto ex
traordinario que la Comisión provincial 
había presentado á la aprobación, el Sr. 
Ruiz Llórente pulió que quedase 48 ho
ras sobre la mesa para que pudieran en
terarse de él los Sres. Diputados.

El Sr. Lerena hizo présenle que de
biendo nombrarse según el arl. 80 de 
la ley provincial una Comisión especial 
para el examen del prebpueslo leido, 
consideraba conveniente que desde luego 
se procediese á su nombramiento, pro
poniendo que fuese de nueve individuos, 
como lo fué la que emitió su diclámen 
sobre el proyecto de presupuesto del 
presente ejercicio.

El Sr. Morquecho dijo que la anterior 
Comisión de presupuestos debía ser la 
que se encargara de examinar y propo
ner diclámen sobre el que acababa de 
leerse.

El Sr. Mendez expuso que estaba 
conforme con el Sr. Lerena en qué debía 
nombrarse nueva Comisión, y añadió la 
conveniencia de que se dilatara por dos ó 
tres dias la elección de sus individuos, á 
fin de que con la asistencia de mayor nú
mero de Diputados pudiera verificarse 
con mas aciérló dicha elección.

El Sr. Ruiz Llórenle dijo que la ante
rior Comisión de presupuestos debía 
continuar en el exámen del presente, 

i toda vez que esle no es mas que. una 
ampliación del presupuesto ordinario, y 
que deberá quedar refundido en el adi- 

I cional cuando llegue á formarse, siendo 
por lo tanto á su juicio indisputable la 
competencia de dicha Comisión para el 

: estudio del proyecto leido.
El Sr Zumárraga habló en pro de la 

¡dea propuesta por el Sr. Lerena, fun
dándose en que la anterior Comisión, 
como especial, concluyó su misión cuando 
quedo discutido y votado el presupuesto, 
y en que, á su juicio, algunos individuos 
do ella habían renunciado el cargo de 
diputado, y sostuvo que la Diputación no 
puede esperar á que vengan algunos Se-

i ñores Diputados ausentes para tratar de 
un asunto tan importante como es el 
presupuesto.

Ei Sr. Ruiz Llórenle manifestó que 
la Comisión provincial había incurrido 
en conlradicion consigo misma, por haber 
supuesto el Sr. Lerena que las Comi- | 
sienes anteriores seguían existiendo, y 
que podían pasar á su exámen los acuer
dos sujetos á la revisión de la Diputa
ción, mientras que el Sr. Zumárraga 
sostenía que dichas Comisiones hablan 
concluido su misión: reprodujo sus obser
vaciones anteriores, y acabó rogando á la 
Diputación que se difiriese hasta dentro 
de dos ó tres dias el nombramiento de 
una hueva Comisión, si aái sé acordaba.

El Sr. Lerena negó que existiera con
tradicción entre sus afirmaciones y las 
del Sr. Zumárraga, en razón á que las 
Comisiones que él había considerado 
subsistentes eran las que tenían carácter 

' permanente según el arl. 44 de la ley 
provincial, en relación con el 55 de la 
municipal, mientras que las de que ha
blaba el Sr. Zumárragaeran las especia
les á que se refiere el arl. 56 de la ley 
municipal y el 80 de la provincial, las 
cuales cesan concluido que sea su en
cargo, y sostuvo que la Diputación, aten
dida la urgencia del asunto, no debía es
perar á la llegada de mayor número de 
Diputados á la Capital para nombrarla 
Comisión referida.

El Sr. González Liquinano hizo cons
tar, como individuó de la anterior Comi

sión de presupuestos, que los nueve Di
putados que la formaron siguen siéndolo.

Rectificaron los tres Mendez, Ruiz, 
Llórenle y Lerena.

El Sr. Moiquecho dijo que no debia 
ofrecer inconveniente alguno la dilación 
dé dos ó tres días, toda vez que debiendo 
estar 48 horas sobre la mesa el proyecto 
de presupuesto extraordinario no podía 
pasar á la Comisión que boy se nombróse.

El Sr. Lerena contestó que no ha
biendo acordado la Diputación qué el 
proyecto de presupuesto quedase sobre 
sobre la mesa, como había supuesto el 
Sr. Morquecho, podía pasar desde luego 
á la Comisión que se nombrase.

El Sr. Morquecho sostuvo que la Di
putación había acordado que quedase 
dicho proyecto sobre la mesa por 48 ho
ras, y pidió que se leyeran las notas del 
Secretario.

Leídas que fueron, y apareciendo de 
ellas que el Sr. Ruiz había pedido que 
quedase por dicho tiempo el proyecto al 
exámen de los Sres. Diputados, pero no 
que la Diputación lo hubiese acordado 
así, el Sr. Morquecho sostuvo que la Di
putación debia resolver sobre dicho punto.

El Sr. Lerena manifestó que lo que 
debia volarse en primer término era la 
cuestión devalida de sí había de proce- 

' derse ó no al nombramiento de nueva 
i Comisión para el exámen del presupuesto 
| extraordinario

Preguntado por el Sr. Presidente si se 
declaraba el punto suficientemente discu
tido, quedó acordado en sentido aíirma- 

I livo en votación nominal por mayoría de 
18 votos de los Sres. Carabias, Viliafría, 
Vicario, Onloria, Aparicio, Iglesias, 

Mendez, Llera, Chico, Conde, Huidobro, 
Díaz, Martínez del Campo, Martínez del 
Rincón, Velasen, Lerena, Zumárraga y 
Sr. Presidente, contra 5 de los Sres. 
Ruiz Llórenle, La Riva, Arribas, Gon
zález Liquinano y Morquecho.

El Sr. Lerena pidió que constase que 
los Sres. Onloria, Ruiz Llórente y Gon
zález Liquinano habían abandonado el 
salón en el momento en que se iba á 
volar.

El Sr. Presidente mandó que se tras
mitiese á los Sres. Diputados que habían 
salido la orden de que vid viesen al salón.

En el mismo acto el Sr. Morquecho 
abandonó también el salón.

Y como á pesar de dicha orden no 
volviesen los Sres. Ruiz Llórenle y Mor
quecho, á quienes se había trasmitido, y 
solo lo hiciera el Sr. Liquinano para ma
nifestar que se había retirado por no ha
bérsele permitido defender á la anterior 
Comisión de presupuestos, y mas larde 
el Sr. Morquecho, el Sr. Presidente 
levantó la sesión á las 3 menos cuarto de 
la larde, por no haber suficiente número 
de Diputados para tomar acuerdo, con
vocando la próxima para el siguiente dia 
á las 12 de su mañana.

Burgos 3 de Noviembre de 187Í. = E 

Presidente, Simeón Pancorbo. =El Di
putado Secretario, Federico Martínez del 
Campo.=El DiputadoSecretario interino, 
José Huidobro.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 2 de Octubre 
de 1871.
Abierta la sesión á las 8 de la mañana 

bajola presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasen, Zumárraga y García Martínez 
del Rincón, dióse lectura del acta de la 
anleror y quedó aprobada.

Dióse lectura del oficio del Sr. Admi
nistrador económico de la provincia, en 
que ruega se le manifieste qué suma tiene 
recibida el contratista D. Felipe Mun- 
guira á cuenta de las 133.713 pesetas 
á que asciende el remate que lé fué ad
judicado de las obras del 2/ trozo del 
camino provincial de Villadiego á Alar, 
y se acordó que se le facilite dicho dato.

Dióse cuenta del oficio fecha 26 de 
Seíiembré último en que D. Nemesio 
Almazara manefiesta que denuncia a! 
cargó de Diputado provincial por él Dis
trito de Prádanos de Bureba, como in
compatible con el de Juez de 1.* instan
cia del partido de Hoyos, provincia de 
Cáceres, para el cual ha sido nombrado 
por S. M., y la Comisión acordó quedar 
enterada, y que se dé conocimiento al 
Sr. Gobernador y á la Diputación pro
vincial en su primera reunión ordinaria.

Acto seguido se pasó al juicio de exen
ciones de quintas en los términos si
guientes:

Roa.—Andrés Barcena Ortega, nú
mero 7. Se leyó la certificación de exis
tencia en el Batallón de Cazadores de Si
mancas, como quinto por su pueblo en 
el reemplazo de 1868, de Lino Barcena 
hermano de Andrés, asi como el expe-



Los Sres. Zumárraga y Velasen, vis- 

amparo 
declara 
pueblo 
lo que

los que se 
aplicable á 
por la ley 

por consi-

Sesion eetraordiñaría de quintas del 
dia 5 de Octubre de 1871.
Abierta la sesión á las 8 dé la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena y asistencia de los Señores 
La Riva, Velasen, Zumárraga y García 
Martínez del Rincón, se dió principio á 
la resolución de varios expedientes de 
quintas, en la forma siguiente:

Oyales de Roa.—Timoteo Benedile 
Martínez, núm. 1, quedó en sesión de 
51 de Agosto último pendiente de justi
ficación de la enfermedad é incapacidad

diente instruido para justificar la pobreza 
de su padre, y el certificado de que su 
hermano Segundo Bárcena se casó civil
mente el lo de Marzo último; y la Co
misión ácdrdó declarar al tefjtelitlo An
drés Barcena exento, por haberse acre
ditado que reune las condiciones de la 
excepción alegada, y que se le dé de 
baja.

Asimismo sé acordó dirigir atento ofi
cio al Excmo. Sr. Capitán General de 
Valladolid para que tenga á bien mani
festar si ha sido comprendido en la úl
tima amnistía Gabriel Zapatero San Juan, 
quinto núm. 10 del cupo de Roa, que se 
halla sufriendo condena en el presidio de 
aquella Capital, rogándole en caso afir
mativo se sirva remitir el testimonio de 
la providencia en que se le hubiese apli
cado dicha amnistía.

Peñalvade Castro.—Ángel García Pe
ñaba, núm. 2. En sesión del dia 20 de 
Setiembre último quedó pendiente de 
justificación de haber fallecido su padre 
José García. El interesado declara en este 
aclono haber practicado la justificación 
que intentaba por no haberse hecho aún 
la división de los bienes de su difunto 
padre; y la Comisión acuerda concederle 
nuevo plazo hasta el 21 de este mes para 
que practique la justificación que con
venga á su derecho, tanto sobre la po- i 
breza como sobre el impedimento de que 
adolecía su padre.

Accediendo á lá petición dél Sr. Dipu
tados D. Timoteo de Velasco, individuo 
de esta Comisión, se acordó concederle 
licencia por un mes para ausentarse de 
esta Capital.

Se acordó admitir á calidad de interina 
la sustitución intentada por Julián Zamora 
San Millan para cubrir la plaza de Hila
rio Castro Ortega, quinto núm. 1 por el 
cupo de Palacios de Riopisuerga.

La Comisión acordó consignar en acta 
la satisfacción que ha producido en ella 
la benévola acogida que la ha dispensado 
S. M. el Rey al felicitarle en Logroño 
en su viaje á aquella Ciudad, así como de 
la deferencia con que ha sido recibida 
por el Ilustre Duque de la Victoria, y por 
las singulares consideraciones y simpatías 
de que ha sido objeto por parle de 
la Diputación de aquella provincia en 
los tres dias, durante los cuales, ha per
manecido en su Capital.

Con lo que se levantó la sesión siendo las 
9de la mañana.

Burgos 2 de Octubre de 1871.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena y 
Buslillo,=EI Secretario Antonio Azpiroz.

la Comisión, de que alguna de las her
manas se halla sirviendd, y de que no 
vive con ellas: visto el expediente de 
información, del que aparece que el 
quinto está sirviendo y no prueba que 
entregue parle de su salario á sus her
manas: visto el de conlrainformacion, 
en el que se demuestra que las citadas 
hermanas andan sirviendo, y qué su ma
drastra cuando no tiene jornal acude á 
pedir limosna, así como sus hijas, pres
cindiendo del informe del Ayuntamiento, 
y considerando que no se justifica la cir
cunstancia ife que el quinto haya socor
rido á su familia cbn parte de los pro
ductos de su jornal, y que tanto él como 
sus hermanas se dedican al servicio, 
opinaron por declararle soldado.

Rarbadillo del Pe:.—Francisco Cal
dero, núm. 5, quedó en sesión de 15 
de Setiembre último pendiente de que el 
Ayuntamiento fallase sobre la excepción 
alegada por su padre de tener un hijo 
en la 2.a reserva y no quedarle otro ma
yor de 17 años. Se lee en este acto la 
comunicación del Alcalde en que mani
fiesta que el Ayuntamiento le ha decla
rado soldado con posterioridad al 15 de 
Setiembre, así como el certificado en 
que consta que Mariano Lardero Apari
cio, hermano del quinto, se halla con li
cencia ilimitada. Los interesados en 
contra dijeron que el citado Mariano es

I quinto del año íntimo, que quedó libre 

del servicio activo por haberse cubierto 
el cupo con números anteriores; y la Co
misión acordó declarar soldado al citado 
Francisco Cardero, porque el Real de
creto de 10 de Noviembre de 1859, que 
exceptúa á los hermanos de 
hallan en la reserva no es 
los de la 2." reserva creada 
de 29 de Marzo de 1870, y 
guíenle no se halla comprendido en el 
núm. 11 del arl. 76 dé la ley de reem
plazos.

Valdorros__ Meliton Barrio, núm. 2,
en sesión de 15 de Setiembre último se 
acordó declarar nulo el expediento ins
truido para justificar la pobreza de Ece-

I quiela Ortega madre del quinto, y que 
I se instruyera otro nuevo citando al sus-

1 titulo de décimas de Madrigalejo con dos 
, dias de anticipación, admitiendo á dicho 
, sustituto la justificación que quisiera ha-

I cer, y reclamándola certificación de exis- 

, lencia de Cayetano Barrio hermano del 
! I quinto, que según manifestación hecha 

por su madre en dicho día se halla sir
viendo en el Batallón Cazadores de Si
mancas, que está en la Isla de Cuba. 
Leído en este acto el expediente de infor
mación y el de conlrainformacion ins
truidos con posterioridad á dicho dia, la 
expresada Ecequiela manifiesta que no 
ha sido citada para las diligencias de la 
conlrainformacion: el comisionado de
clara que repelida Ecequiela estuvo pre
sente en las diligencias de lá conlrain
formacion, sin que esta le contradijese; 
y la Comisión, considerando que no re
sulta acreditada la pobreza de la repe
lida madre del quinto, acordó desechar 
la excepción alegada por este, de hijo de

én el dia de hoy en la Capital á ser reco
nocido, no ha podido cumplimentarse di- ! las las manifestaciones del quinto ante 

cha orden por falta de tiempo para hacer I 
oportunamente las citaciones, se acordó I i 

que dicho quinto se presente para el dia 
14 del actual. j

Guztnan.—Mariano Alonso Ayllon, 
núm. o. En sesión de 51 de Agosto úl
timo acordó la Comisión que este quinto 
entrase en Caja pendiente de justificación 
de la existencia de la tnádre y de la de 
los hermanos que sirven en el Ejército, 
y que dicha jusliíicacion se practicase en 
el término de dos meses. El citado quinto 
se presenta hoy ante la Comisión y ma
nifiesta que desiste del recurso inter
puesto, por no poder justificar la existen
cia de la madre; y añade que no sabe el 
paradero de esta desde hace cuatro años; 
que no la ha visto desde hace doce, y 
que uno de los hermanos que sirven en 
el Ejército ingresó como voluntario, sin 
que sepa determinar si con premio ó sin 
él. Lá Comisión acordó que se esté á lo 
resuello en la citada sesión de 51 de 
Agosto último.

Barrios de Villadiego.—Vicente An
drés Fuentes, núm. 2. El Ayuntamiento 
én virtud de lo prevenido por esta Supe
rioridad con fecha 11 de Setiembre úl
timo, ha resuello sobre la excepción ale
gada por este quinto declarándole exento

Los interesados en el sorteo de Vida- 
diego, sustituto de décimas de Barrios de 
Villadiego, manifiestan en este acto que 
no han apelado de la resolución indicada 
por no haber sido citados á la sesión de 
aquel Ayuntamiento del dia 27 de dicho 
mes, en que Se dictó, por cuyo motivo la 
Comisión da por interpuesta la apelación 
contra dicho fallo. En su virtud, vista la

I <>• •certificación en que consta que Cipriano 
Andrés Villahizan padre del quinto mu
rió en Valladolid el 50 de Abril de. este

i año, y la infordiacnm hecha por Cosme 
del Rio, vecino de Villadiego, á nombre 
de su hermano Alejo, quinto del cupo 
de este último pueblo: oída la manifes
tación del quinto Vicente Andrés, de que 

, no vive con su madrastra ni con sus her
manas, y que una de estas está sirviendo:

Resultando que las citadas hermanas 
del Andrés, que lo son consanguineas, 
viven con su madre en la casa propia 
del quinto:

Resultando que este acude á vivir en 
su compañía desde hace tres años, que 
se ausentó su difunto padre, cuando 
queda sin colocación en el servicio, infi
riéndose de esto, así como de que cede 
á sus citadas hermanas y madrastra 
para vivienda la casa de su propiedad, 
que las ayuda á mantenerse con sus 
ahorros:

Resultando que aunque el quinto no 
ha podido probar que haya hecho entrega 
alguna en metálico á sus hermanas, el 
Ayuntamiento asegura que es el 
de ellas en sus enfermedades, y 
que es público y notorio en el 
que las ayuda á sostenerse con 
puede, la Comisión acordó por mayoría 
de tres votos contra dos, declararle exen
to, en conformidad á !o que determina la 
ley de reemplazos en su art. 76, caso 
10, confirmando el fallo de la Corpora
ción municipal.

para el trabajo de su hermano Cayo. Re- I 
conocido este de nuevo ante la Comisión i 
en este acto ha sido considerado por los i 
facultativos inepto para el trabajo. El , 
número siguiente del sorteo declara ante 
la Comisión que la madre del quinto Ti
moteo es pobre; y que el único hermano 
que tiene es el incapacitado Cayo. La 
Comisión en su virtud acordó declararle 
exento, revocando el fallo de la corpora
ción municipal.

Valle deZamanzas.—Pablo Robledo 
López, núm. 1, quedó en sesión de 2 
de Setiembre último pendiente de jus
tificación de la pobreza de la madre y 
de que la mantiene. Leído el expediente 
formado á instancia del quinto para dicho 
objeto, la Comisión acordó declararle 
soldado, revocando la decisión del Ayun
tamiento, por no estar justificado que 

' ayuda á su madre á mantenerle, y que 
■ se dé de baja áGregorio Sainz Ruiz, nú- 
l mero 6.
i Solresgudo.—Bernardino González Mi- 
' guel, núm. 1. La Comisión acordó en se- 
: sion de 11 de Setiembre último declarar 
! nulo el desistimiento de la apelación in

terpuesta por el núm. 5 del sorteo con
tra el fallo del Ayuntamiento en que se 
declaró exento á dicho quinto Bernardino. 
Marcelino Bravo, núm. 5 del sorteo, de
clara que la madre del quinio en cues
tión es viuda y pobre, y la Comisión 
acuerda dejarle pendiente de justificación 
de que dicha madre es pobre y de que la 
mantiene su hijo, debiéhdo comparecer 
los interesados con el Comisionado ante 
esta Superioridad para el dia 21 del pre
sente mes.

Villusto.—Cesáreo déla Hera Sancho, 
núm. 2. En sesión de 11 de Setiembre 
último se acordó no haber lugar á deli
berar sobre la excepción expuesta por el 
padre del quinto, en razón ¡i no haberse 
reclamado en tiempo contra el acuerdo 
dél Ayuntamiento, por el que fué dese
chada; V habiéndose presentado en este 
acto los expedientes de información y 
contra-informacion instruidos con poste
rioridad, se acuerda que no ha lugar á 
recibir dichos expedientes.

Resmoíido.—Luis Gutiérrez, húm. 1. 
En sesión de 11 dé Setiembre último 
acordó la Comisión que se ampliase el 
expediente sobre la tasación de los 
bienes del padre de este quinto, con ci
tación de la parle contraria Se presenta 
hoy un documento remitido por el Al
calde de dicho pueblo, en el que Consta 
que los reclamantes Bernardo de la Hera 
y Prudencio Poza interesados en el sor- i 
leo de Villusto, sustituto de décimas de 
Rezmondo, han desistido de su reclama
ción ante el Alcalde de Villusto; y la Co
misión, en vista del expediente declara 
exento al quinto Luis Gutiérrez, confir
mando el fallo de la corporacioti muni
cipal, como hijo único de padre sexagena
rio y pobre.

En virtud de una comunicación del Se
ñor Alcalde de Miranda de Ebro, en que 
manifiesta que por no haber llegado ásus 
manos hasta el dia i.” dé este mes el 
oficio de esta Superioridad, en que se 
prevenia que Eugenio Valderrama Cruz, 
quinto por aquel distrito, se presentase ‘



viuda pobre, y declararle soldado pen
diente de justificación de la existencia de 
su hermano en el Ejército

Villayerno Morquülas.—Enrique Ar- 
naiz, núm. 5, en sesión de 28 de Agosto 
quedó pendiente de la formación de ex 
podiente justificativo de la pobreza de 
su padre con citación de los reclamantes 
contra el ¡cuerdo del Ayuntamiento que 
le declaró exento. Se lee en este acto un 
oficio, fecha 15 de Setiembre último, del 
Alcalde de Cardeñajimeno primer susti
tuto de décimas de Villayerno, dirigido 
al de este último pueblo, en que mani
fiesta que los interesados del primero de
sisten de la reclamación contra el acuer
do citado tlel Ayuntamiento de Villayer
no; y la Comisión, en su virtud, acuerda 
declarar exento al quinto Enrique Ar- 
naiz, confirmando lo resuello por la Cor
poración municipal.

VUlamedianilla.—Antonio Calvo de 
los Mozos, núm. 1, en sesión de 9 de 
Setiembre último se acordó que se am 
pliase el expediente justificativo de la 
pobreza de Frailan Calvo, que se pre
sentase por este relación jurada de sus I 
bienes y de los que lleva en renta, y que I 
el citado Frailan justificase las deudas 
que presentaba como baja de su caudal. 
Practicadas las diligencias referidas, y 
leídas en este acto ante la Comisión, 
acuerda esta por mayoría de tres votos 
contra uno declarar definitivamente sol
dado al quinto Antonio Calvo por no 
haberse justificado la pobreza de su pa
dre Froilan.

Villahizan de Treviñn.—Andrés Diez 
García, núm. 2, en sesión de 11 de Se
tiembre último se acordó que decidiese 
el Ayuntamiento sobre la excepción de 
hijo ile viuda pobre, alegada por este 
quinto, admitiendo á los interesados las 
justificaciones que intentasen practicar. 
El Ayuntamiento, en virtud de la infor
mación instruida coi) posterioridad, y de 
la tasación de bienes de la madre, le 
declaró exento el día 29 (le Setiembre 
último, apelando de este fallo el intere
sado en contra de la excepción. La Co
misión acuerda declararle exento, con
firmando la resolución del Ayuntamiento 
por haberse acreditado los extremos de 
la excepción alegada.

Villanueea de Carozo.—Patricio Gon
zalo, núm. 1, en sesión de 15 de Se
tiembre último quedó pendiente de justi
ficación de la pobreza del padre, de que 
el quinto le ayuda á mantenerse, y de 
que es demente el otro hermano. Leídas 
en este acto la información y la contra- 
iuformacion practicadas con posteriori
dad, la Comisión acuerda (fajarle pen
diente de la tasación de los bienes del 
padre por tercer perito en discordia: 
que se expida certificación por el Cura 
párroco sobre el estado del hermano que 
se dice demente, y que comparezcan ante 
esta Superioridad con los interesados y 
el comisionado el día 21 del actual á las 
9 de la mañana

Carozo.- Pantaleon Aragón, núm. 1, 
en sesión de 15 de Setiembre último 
acordó la Comisión que resolviese el 
Ayuntamiento sobre la excepción ale
gada por este quinto, de ser hijo de pa- I

dre pobre é impedido para el trabajo. El 
Ayuntamiento le ha declarado con pos
terioridad soldado, concediéndole tér
mino para ampliar las informaciones. 
Leídas en este acto las que se han prac
ticado, asi como el certificado de los fa
cultativos que habiendo reconocido ante 
esta Superioridad á Cirilo Aragón padre 
del quinto le consideran inútil para el 
trabajo, se acuerda declarar exento al 
citado Pantaleon Aragón, revocando el 
fallo del Ayuntamiento, en razón á que 
resultan justificados los extremos de la 
excepción alegad i.

De conformidad con el parecer de los 
facultativos que han reconocido á Fran
cisco Horran Fernandez, quinto núm. 21 
por el cupo de Valle de Tovalina, se 
acordó declararle útil para el servicio 
militar.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las tres de la larde.

Burgos 5 de Octubre de 187l.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo. =Ei Secretario Antonio Azpiroz.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Bclorado.

Licenciado I). Nemesio Almuzara y An
dino, Juez de primera instancia de la 
villa de Belorado y su partido.

A los Jueces municipales de este 
Partido judicial hago saber: Que puesto 
en posesión de este Juzgado, para cuyo 
desempeño fui trasladado por S. M. 
(q. I), g.) en treinta de Setiembre últi
mo, me creo en el deber de dirigirme á 
VV. dándoles de ello el oportuno cono
cimiento; y á la vez, cumpliendo con la 
práctica establecida, me parece conve
niente hacerles algunas indicaciones re
lativas al buen desemoeño del impor
tante cargo que ejercen.

Desarrollada ya por completo la ¡dea 
(jue motivó la creación de los Juzgados 
de paz, y determinado con bastante cla
ridad el limite que separa la esfera en 
que ha de girar el poder judicial de la 
del político y administrativo, son graves 
y de la mayor importancia las atribucio
nes que la ley les concede, haciéndose 
por lo tanto preciso que VV. demuestren 
el celo v actividad que sea necesario 
para q ie la buena administración de jus
ticia en su primer grado garantice en 
cada localidad el estado y derechos de 
sus conciudadanos. Sin embargo, este 
carácter de independencia en el ejercicio 

I de sus funciones no les debe llevar tan 
allá, que se muestren completamente ex
traños á las demas autoridades locales; 
antes bien, unidos y en armonía con ellas, 
deben coadyubar al mismo lin, prestán
dose mutuamente y en sus respectivas 
esferas los auxilios que han de redundar 
en bien del público.

Una de las funciones mas importantes 
que hoy ejercen VV. es el Registro civil, 
como encargados de su formación y cus
todia; pues que consagrado á justificar 
en su (lia el estado civil, se guardan allí 
la vida, la herencia y los derechos lodos 
mas sagrados de la personalidad humana 
en las generaciones que han de suce- 
derse. Mediten VV. sobre la inmensa 
trascendencia é importancia que esto 
tiene, y comprenderán la exactitud con 
que deben extender las inscripciones y 
el puntual cumplimiento que han de tener 
las leyes quedo determinan. Respecto á 
matrimonios civiles, encargo á VV mu
cho que procuren dentro de la ley faci
litar su celebración, haciendo compren
der, no solo su importancia, sino también 
las Lítales consecuencias é irreparables 
perjuicios que para'los cónyuges y sus 
inocentes hijos puede ocasionar el retrai
miento que con mil engañosos pretextos 
suele por desgracia inculcarse. Para es

tos servicios, y mientras se reciben los 
libros de la Dirección, procurarán reno
var los provisionales sin demora, y se
gún lo exiga el mayor ó menor número 
de inscripciones en cada localidad.

También está á cargo de VV. la noble 
misión de celebrar actos conciliatorios, 
que no pueden legalmente llamarse jui
cios; y en este concepto, siendo su cargo 
elevado y sub'ime, deben desplegar lodo 
su espíritu amante de la paz, lodo su 
buen tacto y deseo por corlar de raíz 
cuestiones y enemistades, que con fre
cuencia son la ruina de las familias, y 
esforzarse cuanto les sea dable para lle
gar á una avenencia que haga cierto el 
dictado de Jueces de paz con que antes 
se les distinguía.

Será muy conveniente y hasta nece
sario que VV. procuren adquirir algún 
conocimiento de nuestro derecho civil y 
de procedimientos, para que puedan fa
llar con acierto en los juicios verbales 
de su competencia, porque muchas ve
ces el buen criterio y buen deseo no 
bastan para decidir con acierto todos los 
casos que se pueden presentar. Como 
en estos juicios pueden hoy ventilarse 
cuestiones ó reclamarse cantidades que 
constituyen muchas veces el patrimonio 
de una familia desgraciada, recomiendo 
á VV. que faciliten á las partes la prueba 
ó justificación de su derecho, para que se 
dé completa instrucción al juicio dentro 
de sus cortos trámites, y pueda quedar 
terminado con una sentencia fundada y 
justa. La condenación de costas debe 
tener siempre su apoyo en la temeridad 
ó mala fé que se observe en los litigan
tes, no dejándose llevar minea de la pa
sión, enemiga de la fría razón y estricta 
justicia que debe presidir lodos los actos 
de un buenjuzgador.

Respecto a la parle criminal que les 
está encomendada, debo advertirles que 
muestren mucho celo y actividad en la 
instrucción de las primeras diligencias 
tan pronto como llegue á su noticia la 
comisión de un hecho punible, procu
rando también acopiar los datos que con
duzcan al descubrimiento del delito, ó á 
la determinación de sus circunstancias, 
sin despreciar ningún detalle de los que 
pue.danservir para su comprobación; pues 
muchas veces la mas pequeña negligencia 
es causa de la impunidad de sus autores. 
Esas pequeñas infracciones que se llaman 
fallas deben corregirse con rigor, por
que la impunidad alienta el mal, y, por 
el contrario, la perseverante acción de la 
justicia contiene y enfrena la inclinación 
a la idea de cometer un delito.

En todas las demás diligencias que por 
delegación mía desempeñen, así civiles 
como criminales, les recomiendo eficaz
mente la actividad, evitando que se hagan 
necesarios los recuerdos para el cumpli
miento de despachos, cartas órdenes e.lc. 
que se les confien. También se hace pre
ciso que los datos estadísticos sean remi
tidos con puntualidad.

No terminaré sin advertirles que estoy 
dispuesto á evacuar ias consultas que 
VV. me hagan, siempre que su objeto sea 
desvanecer las dudas que les puedan 
ocurrir en el desempeño de su cargo: di- 
rijanse, pues, á mí, de palabra ó por es
crito, y contestaré con el mayor gusto en 
cuanto sepa y pueda.

Conlio se harán VV. acreedores á que 
les distinga y considere, evitándome el 
disgusto de tener que tomar alguna me
dida desagradable para hacerles cumplir 
con sus obligaciones.

Del recibo de esta circular darán á 
este Juzgado el oportuno aviso.

Dado en Belorado á veinte y nueve de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
unó\=Nemesio Almuzara,==Por man
dado de Su Sria., Geminiano del Hoyo 
y Manso.

Anuncios particulares.

FINCAS EN VENTA.

A voluntad de su dueña se 
vende la Granja ó término re
dondo de Quintanilleja, partido 
judicial de Lerma, provincia de 
Burgos, compuesta de cuatro ca
sas y unas 157 fanegas de tierra 
de secano para labor, y 104 fa
negas á campo tieso para pastos, 
y un censo enfiléutico sobre el tér
mino redondo de Espinosilla, de 
23 fanegas 16 cuartillos de trigo, 
é igual cantidad de cebada de 
rédito anual, que paga el pueblo 
de Valdorros del mismo partido. 
La subasta extrajudicial será do
ble y simultánea, y tendrá efecto 
el día 27 de Noviembre de 1871 
y hora de las doce de su mañana, 
en Burgos en la Notaría de Don 
Tiburcio Martin Delgado, calle 
de Cantarranas, núm. 17, y en 
Madrid en las oficinas de la Casa 
de Teva, Plazuela del Conde de 
Miranda, núm. l.° En ambos 
puntos podrán enterarse de los 
precios y condiciones.

Arriendo de pastos.

Se arriendan los pastos de invierno 
para ganado lanar de la Granja de Re- 
lortillo, situada á legua y media de las 
estaciones del Ferro-carril del Norte de 
Villodrigo y Quintana del Puente, cuyos 
pastos son muy sanos, por tener buenas 
tenadas y aguas corrientes. También se 
admiten cabezas sueltas por dos, tres ó 
mas meses. El que quiera tratar, puede 
verse con su dueño en Falencia calle ma
yor 55, y en Santa María del Campo 
con D. Manuel García Mala. 1—5

Mesón en renta.

Se vende á voluntad de su dueño un 
Mesón con su cochera, situado en la villa 
de Cornudilla y en el empalme de las car
reteras de Briviesca y Rioja, que por los 
tres extremos N. P. y S. linda con las 
mismas. El que desee obtenerle se avis
tará con su dueño D. Pedro Cortés, ve
cino del mismo. 5—5

El dia 1,° del corriente mes desapare
ció del ferial que se celebra en la villa 
de Lerma una pollina de pelo cárdeno, 
fuerte, alzada regular, de doce años, her
rada, con una rozadura en el cuadril dere
cho, pelo greñudo, con cabezada de cá
ñamo, y su ramal mitad de cadena de 
hierro y mitad de cordel, aparejada 
con eslázago y cincha de cáñamo; cuya 
caballería se halla preñada, y pertenece 
á Francisco Villalmz, vecino de Royuela, 
el cual dará su hallazgo.

Imprenta dk la Diputación provincul.


